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RESO LU CIÓN DE ALCALDíA N' 01 2-2022- A.SIAF.M DSS

San Sebastián, 30 de setiembre de 2022

EL sEñoR ALcALDE DE LA MUNTcTPALTDAD DtsrRtrAL DE sAN sEBAST|AN

VISTO: El lnforme N' 2420-SGP-MDSS-MDSS-2021, el lnforme N' 3559-GPP-FDEP-MDSS-
2022, Opinión legal n.' 583-2022-GAL-MDSS, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940 de Ia Const¡tución Polít¡ca del Peru mod¡ficado por el articulo ún¡co de la
Ley No 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local, con autonomia po¡ítica,
económica y admin¡stral¡va en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con ¡o d¡spuesto
en el alículo ll del fitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972i

Que, mediante Ley N' 31365, se aprueba el presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal
2022, en la cuales se establecen l¡neamientos para que las Entidades Públicas sujeten la ejecución de

\ sus gastos a los créditos presupuestarios autorizados;

Que, el numeral 24.5 del at1ículo 24 del Decreto Leg¡slativo N' '1440, Decreto Legislat¡vo del
Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co, establece que en el caso de los Gob¡emos Reg¡onales y
Gobiernos Locales, las est¡maciones para los recursos del Fondo de Compensac¡ón Regional
(FONCOR), y de los ingresos públicos que mmprende la Regalía Minera, Canon Minero, Canon
Hid , Canon Pesquero, Canon Gasífero, Canon y Sobrecanon Petrolero, Canon Forestal,

ondo de Compensación Mun¡c¡pal (FONCOMUN), Fondo de Oesanollo Soc¡oeconóm¡co de
isea (FOCAM), la Part¡cipación en la Renta de Aduanas y otros aprobados por norma expresa, son
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efectuadas por la Direcc¡ón General de Presupuesto Público, de conformidad con la normatividad
v¡gente y los supuestos macroeconómicos proporcionados por la Oirección Genera¡ de Politica
Macroeconómica y Descentral¡za ción Fiscal, de corresponder;

Que, en el artfculo 50. lncorporac¡ón de mayores ¡ngresos 50.1 Las incorporaciones de

mayores ingresos públicos que se generen como consocuenc¡a de la percepc¡ón de determinados

ingiesos no preüstos o superiores a los contemplados en el presupuesto in¡cial, se sujetan a límites

máximos de incofporacón delerm¡nados por el M¡n¡stefio de Economía y F¡nanzas, en cons¡slencia con
las reglas fscales v¡gentes. conbrme a lo establecido en el preserte aftículo, y son aprobados med¡ante

resolui¡ón del Titulai de la Ent¡dad cuando prov¡enen de: 1. Las Fuentes de Financ¡am¡ento distintas a

las de Recursos Ordinarios y r€cursos por operaciones ofc¡ales de crálito que se produzcan durante el

año f¡scal. 2. Los d¡ferenciales cambiarios de ¡as Fuentes de F¡nanc¡amiento d¡stintas a las de Recursos

Ordinarios, orientados al Cumplimiento de nuevas metas, @SO contrario S€ constituyen en recursos
f¡nancieros para dar cobertura a los créditos presupuestarios previstos en el presupuesto ¡nstituc¡onal.

3. Los saldos de balance, constitu¡dos por recursos financieros p¡ovenientes de fuente defnanc¡am¡ento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan §do uül¡zados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos

de balance son registrados financieramente cuando se detemine su cuantía, y mant¡enen la finalidad
para los que fueron as¡gnados en el marco de las d¡sposiciones legales v¡gentes. En caso se haya

cumpl¡do d¡cha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones de la Entidad,

siempre y cuando d¡chos recursos sean de l¡bre;

Que, la Segunda D¡spos¡c¡ón Complementaria Trans¡toria de la Ley N' 31365, Ley que aprueba

el presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2022, señala que de producirse una modificación

en las est¡maciones de ¡ngresos que detem¡nen una variación en los recursos, conespondientes a las

fuentes de f¡nanciam¡ento ReCursos Determinados y Recursos Directamente Reoaudados, Se autoíza
a las ent¡dades públicas del Gobiemo Nacional, los Gob¡emos Reg¡onales y los Gobiemos Locales,

hasta el 31 de enero de 2022, a modificzf su presupuesto ¡nstitucional aprobado por las fuentes de

financ¡am¡ento antes mencionadas:

Que, as¡mismo, la c¡tada disposición señala que para el caso de los recursos por la fuente de

financ¡am¡ento Recursos Determinados, proven¡entes de los conceptos ¡ncluidos en los índices de
d¡stribución que aprueba el M¡nisterio de Economía y Finanzas, a través de la D¡recciÓn General de

Presupuesto Públ¡co, las entidades públicas deben mod¡f¡car su presupuesto ¡nsl¡tucional aprobado, por

los conceptos antes refefidos, conforme a los montos estimados de Recursos Deteminados para el
presupuesto lnstituc¡onal de Apertura correspond¡ente al Año Fiscal 2022, que son publicados hasta el

21 de d¡ciembre de 2021, mediante resolución d¡rectoral de la mencionada D¡rección General;
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Qu6, los moñtos estimados de recursos públicos para el Presupuesto lnstitucional de Apertura

del Año F¡scal 2022 han s¡do determ¡nados ten¡endo en cuenta las proyecc¡ones de los commoditjes,
producción sectorial, t¡po de cambio, índice de precios al consum¡dor proporc¡onados por la Direccjón
General de Polít¡ca Macroeconómica y Descentralizac¡ón F¡scal del Min¡sterio de Economía y F¡nanzas,
mediante Memorando N' 014-2021-EFl60.03 y el lnfome N' 03t2021-EF/60.03, consistentes con el
Marco Macroeconómico Multianual del 2022-2025:

Que, mediante Memorando N" 088-2021-EF/60.03, de fecha 10 de d¡c¡embre de 2021,|a
D¡recc¡ón General de Polít¡ca Macroeconóm¡ca y Descentral¡zación F¡scal, ha proporcionado la
actual¡zación de las proyecc¡ones macroeconómicas, y los montos est¡mados de recursos públ¡cos para
el Año Fiscal 2022 corespond¡entes al Fondo de Compensación Municipal, Fondo de Compensación
Regional y a la Partic¡pación en Renta de Aduanas, señalando que ¡os montos proyectados se revisan
a la alza, pero que no están exentos de riesgos a la baja, espec¡almente s¡ se material¡za un contexto
intemac¡onal y nacional adversos que puedan afectar las perspectivas de crecim¡ento de la demanda
¡ntema y la actividad económ¡ca del pa¡s:

Que, la Segunda D¡spos¡c¡ón Complementaria Transitoria de la Ley N' 31365, Ley que aprueba
el Presupuesto del Seclor Público para el Año F¡scal 2022, señala que de producirse una modificación
en las est¡maciones de ¡ngresos que determinen una variación en los recursos, conespond¡entes a las
fuentes de financ¡am¡ento Recursos Determinados y Recursos Directamente Recaudados, se autoriza
a las entidades públ¡cas del Gob¡emo Nacional, los Gob¡emos Reg¡onales y los Gobiemos Locales,
hasta el 31 de enero de 2022, a modiñcar su presupuesto ¡nst¡tuc¡onal aprobado por las fuentes de
fi nanciamiento antes menc¡onadas;
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Que, as¡mismo, la citada dispos¡c¡ón establece, para el caso de los recursos por la fuente de

m¡ento Rscursos Determ¡nados proven¡entes de conceptos ¡ncluidos en los índices de
A ción que aprueba el M¡nisterio de Economía y F¡nanzas a través de la Oirección General de

resupuesto Público, las ent¡dades públicas deben mod¡ficar su presupuesto ¡nstitucional aprobado por
los conceptos antes referidos, confome a los montos estimados de Recursos Deteminados para el
Presupueslo lnstitucional de Apertura conespondienle al año 2022:

Que, medhnte lnfome N' 355$.GPP-FDEP-MDSS-2022, la Gerenc¡a de Planeam¡ento y
Presupuesto solicita resoluc¡ón para la ¡ncorporac¡ón de mod¡ñcac¡ón de üpo 002, "(Saldo de Balance y
Mayores lngrcsos), ¡ncorporac¡ón de saldo de balance para lo cual ad¡unta el lnbme N'2420-SGP-
MDSS.2O21:

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N.' 583-2022-GAL-MDSS, de la Gerenc¡a de Asuntos Legales.
declara Procedente elActo Resolut¡vo de lncorporación de Modificac¡ón T¡po 002 (Saldo de Balance y
Mayores lngresos)l

Estando a lo expuesto, con el visto bueno de la Gerenc¡a de Asuntos Legales y de conform¡dad
al artículo 20" numerales 6) y 17) de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y normas afines;
inducción

SE RESUELVE

ARTícuLo PRTMERo. - objeto
Modif¡case el Presupuesto lnst¡tucional del Pliego 300688 Mun¡cipalidad D¡strital de

San Sebastián, aprobado en la Ley N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal
2022, el mismo que se ¡ncremenló en aplicación de la Segunda Dispos¡ción Complementaria Transitoria
de la c¡tada Ley, hasta por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOS
CIENTOS VEINTE UNO Y 00/100 SOLES (S/ 6,779,221.00), de acuerdo al siguiente deta e:

En Soles
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R E C LI RSOS D I R ECT,4 M E,\ T E R EC.4 U D A D OS
09 R ECL'RSOS D I R ECT,4 ME,\TE R EC,ILID-IDOS
t.g.t.l.t.t s.llDos DE 8.4L.4,\CE
R E C LI RSOS D E T E R M I NA DOS
08 TMPL'ESTOS MUNICIPALES
l.l.2.t.t.I PREDTAL
I8 CAA'O,\ I'SOBREC{,\ON, RECALI-15. REIiTA DE .1DL"4N"15 }' PARTICIP.'ICIONES
t.4.t.t.t.4 cAtoti G.lstFERo
I.9.I.I.T.I SALDOS DE B,ALÁNCE
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/.\GRESOS

EGRESOS:

s¿ccró.r's¿c¿ .r¿l
PLIEGO
ctrecoafu pnesL PL EsrlRrA

PRODT'CTO / PROI'ECTO

s/. ó,779,221.00

En Solcs

.. ¿\§I{-\'ClJ§ DÉSCE,VT RA LIZAD.4S
: ML'NtCtP.lLtD.4D DISTRIT.4L DE S.4N SCt,tS¡tÁ¡t
: 0001 PROGRAMA .lRTlCL'LADO NL|TRICId\AL

OOT2 IPROI'ECH,1,VIE.\'TO DE LOS RECL'RSOS HTDRTCOS

P,4K{ USO AGR.IRTO
0068 REDL:CCION DE YL'LNERABILIDAD Y ATENCION DE
E,U E RG E,\C I.1S PO R D ESASTRES
OITS REDL'CCION DEL TIEMPO, INSEGL'RID,4D Y COSTO

AMBIEIiT.4L EN EL TR.4NSPORTE UREANO
900 I ACC rO^' ES C E lir &ILES
s002.1stci.1crc.\Es PRESL',P('.EST.4RíAS QL'E NO
R ES LI LT-{ N E.Y P RODLICTOS

:2175295 MEJORAMIENT0 DE L 
TRj,\:SIT.lBILID.lD }'EHICL'L,4R I' PE,4TO,\.4L E¡i L,4S

CALLES ,1, B. C. T, 2, 3.1. 5 Y,ICCESO DE L4 ,{PI/ 14RGEN DE
BELEN. DISTRITO DE S.1N SEB,4STIAN - CL'SCO - CUSCO

2222803 MEtOEl.VlEliTO DE L'/l TR.INSIT.4BILIDAD
I'EHICL'L,4R Y PEÁTONAL DE L4 C,4LLE LOS ROSALES DE LA

,1P}" LOS ROSALES. DISTRTTO DE SAN SEBASTIAN - CLISCO -
cLtsco
2$11T4 ",IIEJORÁ.UIENTO DE L,.I TKINSIT'IBILIDAD
VEI]!CL'L,4R T' PE.ITO.\-4L EN L.4 MARGEN DERECHA DE L-{

}T.4 DE EnTAMIENTO ENTRE LAS -1P'§ FDICSS Y IA}'IER
HER,4LID - PRI.VER.l ETAPA, DISTRITO DE SAN SE8ASTI,4\ '
cusco - cusco"
2331719 MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TR4MO

API. I'TTGL'EL GR,4L] H.4CIA LA COMLINID,ID DE

QA\LLAHL.4TA - PUMAITARCA - DISTNTO DE S'4rV

Ses.csrux - paovtNclA DE cusco ' DEPARTAMENTo DE

CUSCO
243E753 MEJORAMTENTO Y AMPLIACIOiI DE LOS

SERVICTOS PREYENTIYOS Y ARTICLILACION

TNTERTNSTTTUCIONAL PARA LA REDIJCCION SOSTENIBLE

DE LA DESIIUTRTCION INFANTTL EN EL DISTRITO DE S,4N

SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEP.4RTAMEI|TO DE

CUSCO
2453657 "MEJORAMIENTO I' ÁMPLI.ICION DEL

SERVICTO DE AOUA PARÁ RIEGO E'\ L.4 COMLINIDAD

CAMPESTNA DE AYAMARCA.PLIMÁM,IRCA DEL DISTRITO

DE S,4N SEBASTIAN, CLISCO - CUSCO"
2!5$63 ",rlEJoR.l'UtEtiro DEL SERVICO DE

,UOITLID.,ID L'RBA)i.4 EN EL CORREDOR S,4N MIGL'EL 
"ILLlE,\'TRE L,4S -1PVS. SALI/,4DORES' ATÁH LI,4LPA' REPUBLICA

DE FRA]\\CI,.I, PROGRESO. ¡iL'EYO TÚLI¡\¡DO I' lIICOLÁS DEL

sEcToR DE .ILTO QOSSO DEL DISTRITO DE SA¡/

SEB,4STIAN, CL'SCO - CL'SCO"
21ó8250 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SERI'TCIO DE PROTECCION ANTE INL'¡iDACIONES EN

RIBERlS DEL RIO C.[CHIM,.[I'O' TRAMO,4PY'. KARI GR4NDE'
ENCL'ENIRO CON EL RIO HLIAT.4NAY DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN - PRO}'|icL4 DE CL'SCO . DEP.IRT'IMENTO DE

CL'SCO
217O8IO "IIEJOR.4MTENTO DEL SERYICN DE '4GU.4
P.IRA RTEGO E,\- LA CO,UL}iTDAD CA,UPESINA DE

QLtLL.lHL'AT.-| DEL DLSTR|TO DE S-{,\',SAA-ISrÍ{X - C¿§CO

- cLtsco"
253889T MEJOR/IMIEIíTO DEL SER}'ICo DE

TRlNSFEREñ"CI..l DE CAPAC|D.lDES TECNOLOGIC-45 E'\ L'|
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ARTICULO QUINTO: DisPoner
Que la of¡cina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos'

portal lnstituc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

RrfAL t t

PRODL'CCIO.\' .lGROPECLIARIA EN LAS COML'NID,lDES DEL
DISTRITO DE S.lN SEBASTLI!\" - PROjlNCl.4 DE CLTSCO -
D E P,IRTA M E NTO D E C L'SCO

3999999 StN PRODL'CTO
: 1.000001 -{MPLL{C|ON DE PLTESTOS DE S.4LL|D

1.OOOO51 ITEJOR. MIENTO DEL SISÍEMA DE
ALC,4,\T,4RRILLADO
1.000081 MEJoR.l,utE,vro DE Vl.4 LOC.IL
1.OOOO8ó MEJOR.IMIENTO DE YI.4 COL.4TERAL
4.OOOI09 .4MPLIACION DE SISTEMA DE RTEGO

S.OOOOOI PL.4NEAMIEA'TOYPRESLIPL'ESTO
5.000003 GEsrtol¡.lDMINlsrR..lTlt'A
ó.000026 FORT.ILECIMIENTO DE C,4DENAS
PRODL'CTI",4S

R EC L' RSOS D I R ECT.4 M ENT E RECAL' DADOS
09 RECL'RSOSDIRECT,IIIENTE REC.4LID.ADOS

2.3 BIENES Y SERVICIOS

R EC LI RS OS D ET E R M I IiA DOS
08 IMPL]ESTOS MLINICIP.4LES
2.1 PERSONAL Y OBLIG,ICIONES SOCIALES
2.3 BIENES 

'' 
SERVICIOS

I8 C,4NON 
'' 

SOBRECAI/ON' REGALIAS, RENTA DE
.4D1"4N.45'' PARTTCI P1CIONES EGRESOS

2.6 .4DQL|S|C|ON DE.lCTtt',OS NO FI\ANCIEROS

ó,779,221.00

ARTIcULO SEGUNDO. Codificac¡ón
LaoficinadePresupuestoolaquehagaSusvecesenelPl¡ego,solicitaraalaDirecciónGeneral

de Presupuesto Público, de ser necesario,-las codificac¡ones que se requ¡eren relacionas a las

rrnali¿aJás ¡e Meta y únidades de Medida, como consecuenc¡a de la modificac¡ón materia de la

presente Resoluc¡ón.

ART|cuLo TERGERO. Nota§ para Mod¡ficac¡ón Presupuestar¡a

RemitircopiadelapresenteResoluciónylascorrespond¡entes.Notaspara¡¡odif¡cació¡
Presupuestaria", dentro de los cinco (05) días de aprobda, a.los organismos señalados en el párrafo

3t.4 áel articulo 31 del Decreto ¡eglstáüvo f.¡' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Presupuesto Público.

ARTíCULO CUARTO: Presentación de la Resoluc¡ón
Copia de la Resolución se rem¡te dentro de los cinco (05) dias calendario de aprobada a los

organismos' señalados en el numeral 31.4 del Decreto Legislativo N" 1440' Decreto Legislat¡vo del

S¡stema Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co.

s/.6.779.221.00

publique la presente resolución en el
(wu^ry-l[uIrsalseba$a¡ )
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Mul{crrat-toaD o¡s IRTTA! DE

GENE (€)
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